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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



PENINSULAR DE HOTELES FACTURA: AHX4081

PHO8803074X4 FOLIO (UUID)

AV. CARLOS NADER LOTE 1,2 Y 3 SM 2 M 1 75F4264D-2F74-11ED-9EB9-29B9AC8DCFB3

CENTRO FECHA DEL COMPROBANTE

BENITO JUAREZ 2022-09-08T07:47:56

QUINTANA ROO FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT

MEXICO 2022-09-08T07:48:00

77500 LUGAR DE EXPEDICION: 77500

VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

REGIMEN FISCAL: Emisor: V4.0 / 00001000000510584589

601 - General de Ley Personas Morales SAT: V4.0 / 00001000000505600468

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

NOTAS

IFN060425C53 Estadia del 2022-09-06 al 2022-09-08, Hab: 0203

INSURGENTES SUR 452 Folio: 83801, Huesped: Perez Guillermo

ROMA SUR

CUAUHTEMOC Uso de CFDi: G03 - Gastos en general

CD. DE MEXICO

06760 MEXICO

DATOS GENERALES
Moneda: MXN - Peso Mexicano Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 E48 90111501  HOSPEDAJE $1,815.13 $1,815.13

1 E48 90101500  CONSUMOS $189.66 $189.66

TOTAL CON LETRA TOTAL
DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N Total $2,004.79

Descuento $0.00

SubTotal: $2,004.79

+ 002 IVA 16%: $320.77

+ ISH 3%: $54.44

+ IMPUESTO
SANEAMIENTO:

$60.00

Gran Total $2,440.00

Servicio $0.00

Total a Pagar $2,440.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|75F4264D-2F74-11ED-9EB9-29B9AC8DCFB3|2022-09-
08T07:48:00|EME000602QR9|DLEn7cmBWFct/bbOFySPCVLXv+B7Yqo41wZZiOh+VfoOhlLyuSxEL/uYfFsvDitMLXOxxzgsWhe5j4yBN7801hrSo3vkWziHxGfOJ+7ld5hUZlcZhpmY8gx+D
Is/BJVliE63w+VFAhvcB5OwSRUuPm/B/HoQ7hLtV4J1fw3G4RiZJ5IBIzSP+8DnsyvQRKXsMeyFiFvJazlWXD+y9hU3NPb+fplJzNw4ni6zLmJrJmgC3ipTU/XwoVrYIF95Fe/HB2yAADRvK
MPyomp1Xsbliepyl7GHd1mCsNOn8SlG/Mdh8jBZV5PNRN7Fd3a852JQ8vztFbTQmjmim/7Cthlh7w==|00001000000505600468||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
DLEn7cmBWFct/bbOFySPCVLXv+B7Yqo41wZZiOh+VfoOhlLyuSxEL/uYfFsvDitMLXOxxzgsWhe5j4yBN7801hrSo3vkWziHxGfOJ+7ld5hUZlcZhpmY8gx+DIs/BJVliE63w+VFAhvcB5Ow
SRUuPm/B/HoQ7hLtV4J1fw3G4RiZJ5IBIzSP+8DnsyvQRKXsMeyFiFvJazlWXD+y9hU3NPb+fplJzNw4ni6zLmJrJmgC3ipTU/XwoVrYIF95Fe/HB2yAADRvKMPyomp1Xsbliepyl7GHd1mCs
NOn8SlG/Mdh8jBZV5PNRN7Fd3a852JQ8vztFbTQmjmim/7Cthlh7w==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
WAbtTE8QZx1/z5KHHDlb3uXH6E65EyMoesQlqDywadXBDj+sr1PfSkFVRVJV/nNuHQUF6xYc68okrR3rmCS1ad/drmldsE+WC5S5f/md3UpD2NDrL21Rnwa9EAo0Z/GxsHT/w+bMwczl4B
DKk75MW0FqwhZMAtJXtvs0iHLlizCUYSW7PLe0hYNMguzN3vhMS8FoNoUWt9Po9iXUF10AVmHsMOIBLJnJzp5/vTJ8bhh9MoN1QgfsKFH6DYn6psUsCAwMuC32E+JGpm2r81ak5Frhv
9UH5NnoOCbJgkCKW9pawRFI20V3JoKuM0NZh9whsWC0gQI29Y2TKrzOtsYEsA==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, 
haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.



Folio y Serie : 5239

Tipo de Comprobante : I - Ingreso

Folio Fiscal : 840E9D65-F41A-43CB-ADC4-E7FD635EBFCF

No Certificado CSD : 00001000000503568252

Regimen Fiscal : 601 - General de Ley Personas Morales

Lugar Expedición : 77500

Fecha Expedición : 2022-09-09T12:24:14

Receptor

RFC : OCA1506228N2

Nombre o Razón Social : 

LA ORGANICA DE CANCUN S DE RL DE CV

Domicilio Fiscal : 

STA TERESA 1313 Entre  PASEO DEL PEDREGAL y 

PRADERA JARDINES DEL PEDREGAL 01900 Ciudad de 

RFC : IFN060425C53

Nombre : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Domicilio Fiscal : 

INSURGENTES SUR N. 452  ROMA SUR 06760 Ciudad de 

México México

Uso CFDI : G03 - Gastos en general

Emisor

Expedido en

EL HUERTO DEL EDEN

AV. YAXCHILAN MZA. 2 Interior LOTE 6 Entre AV. KABAH y AV. BACALAR SM. 17 77500 Quintana Roo México

ImporteDescuentoValor UnitarioDescripciónClave 

Unidad

CantidadNo Ident.ProdServ

90101501 1.00000 E48 Consumo de Alimentos y Bebidas

consumo del dia 07/09/22

$162.93 $0 $162.93

002 IVA - $26.07

Impuesto Trasladado

$162.93

$0.00

$26.07

$0.00

$189.00

SubTotal :

Descuento :

IVA :

IEPS :

Total :

SELLO DIGITAL DEL CFDI
djbAoKvUK7zaoVow/Tzz5elTU3h5aRS4aaTk9pcUh4lMNjX0SBT9gRyOQ80yXsKXIGJlOF6ZiMFUSpqEa8WX00cigcZ6NOZP8X12/NQrCxUxqpTUejLbzmdtofeWyKisPZ2TQbkNUhZt8

qup1+f94qB3i4CqAiX55md9+z+ldOXmb4RAKa5h3M0WSKdAlbRF75wOxtF91Qu2yhJmmOY3ZmLYQzxPxGvAZWS5266DSt3px2csY5GkFRlvbUaFAtR4SCVRAKR8ydrDNnndjW4

hVyuF7mZjnebwKI+dbTwQ4O6WYlBnCMoNeZ04ICectd3hUCi3LlxEnLbjf/eTfioOTg==

Método de Pago : PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de Pago : 28 - Tarjeta de débito

Moneda : MXN - Peso Mexicano

Fecha y Hora de Certificación : 2022-09-09T12:24:16

Certificado SAT : 00001000000503727538

RFC. Proveedor de Certificación: SAD110722MQA

SELLO DIGITAL DEL SAT 
dwaWX1u9a1zJJo6L5/dP3Z+I7NEi+Wy77q+TgDDfZcIPFBq+WTjvvPfDnDbgaxVkNBD/6d7baE3So1bNVgX1MVnMuAD5zQhma28ohd2VlGfNmcANurEcfhpKgfO6Pvlzw2hmtheyAM

BzCklHpmlIMTaiwA+pd59Exsqv27eLqNLq0NHD8Xt/VpeEXEAwqaKDp664fOWpAVELcI13KrvDDtSRiK2gUFdd5N2Fd7VA4WMx/x44X0vzGyo3bOGuGbRoAP7JvP/Fd7gY1uTSTdct

28EBig8DMRdyClhCVphmTLGoGUZBQicF5ZrBu16qN3fydpEbNTGn4G+jN6GfS+WaRQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICADO DIGITAL DEL SAT 
||1.1|840E9D65-F41A-43CB-ADC4-E7FD635EBFCF|2022-09-09T12:24:16|SAD110722MQA|djbAoKvUK7zaoVow/Tzz5elTU3h5aRS4aaTk9pcUh4lMNjX0SBT9gRyOQ80yXsKXIGJlO

F6ZiMFUSpqEa8WX00cigcZ6NOZP8X12/NQrCxUxqpTUejLbzmdtofeWyKisPZ2TQbkNUhZt8qup1+f94qB3i4CqAiX55md9+z+ldOXmb4RAKa5h3M0WSKdAlbRF75wOxtF91Qu2yhJm

mOY3ZmLYQzxPxGvAZWS5266DSt3px2csY5GkFRlvbUaFAtR4SCVRAKR8ydrDNnndjW4hVyuF7mZjnebwKI+dbTwQ4O6WYlBnCMoNeZ04ICectd3hUCi3LlxEnLbjf/eTfioOTg==|

00001000000503727538||

Este documento es una representación impresa de un CFDI        versión 3.3
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

3.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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